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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00002709

 

  

RINTENDENOÍA
LR ROBEy

AB. VÍCTOR ANCHUNDIAPLACES. Y 0 |
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS ,

CONS IDERANDO:

QUE el S de junio del 2017 se ha otorgado ante el Notario Quincuagésimo Cuarto Suplente del
cantón Guayaquil, la" escritura pública de aumento de capital social, fijación del capital autorizado y
reforma del estatuto de la compañía NATURISA 5.A.;
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QUE la Dirección Nacional de Autorización y Registro, ha emitido informe favorable Mo.

' 'SCVS.INMV.DNAR.SA.17.237 de 20 de junio del 2017, para la aprobación solicitada;

QUEla Dirección Nacional de inspección, Control, Auditoría e Intervención, ha emitido informe
favorable No. SCVS-INC-DNICAI-17-0392 de 18 de julio del 2017, para la aprobación solicitada.

| QUEla Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-1INC-DNASD-

'" SAS-2017-0089-M de 26 de julio del 2017, para la aprobación solicitada;

, EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y

' Seguros mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de:
. septiembre de 2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de

2014,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la fijación del capital autorizado de la compañía
NATURISA S.A. en VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO

SETENTA Y OCHO POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) el aumento del capital
suscrito de dicha compañía en DOS MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS IJNIDOS DI:
AMERICA divicido en DOS MILLONIS de acciones de UN DOLAR cada una de ellas; y, 2) la reforma
del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, al margen de la matriz

dela escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón
de esta anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura de constitución de la compañía
tome nota del contenidode la presente Resolución al margen de la matriz, Cumplido, siente razón de lo
actuaco; y, Cc) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio
dela compañía, inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique,

per una vez, en el portal web institucional de fa Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en
Guayaquil, 26 de julio de 2017.
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AlVICTO NCHUNDIA PLACES

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS
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RegistroMercantildeGuayaquil

NUMERO'DEREPERTORIO;36.197:
FECHA”“DEREPERTORIO:ATT

A o  
  

  

AN 1.-¿Con fecha diecisiciode.headdos. rail diecisiete, en cumplimientoe
Mi,AA ¿de -lo «ordenado en la:Resolución N?-'SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- e
2 2500002709, “ordenada:por“é,él Intendente“Nacional,de.Compañías,AB

Q- VICTOR:¿ANCHUNDIA: PLACES,“el: >26 dé-julio. del2017,queda; A
inscrita* la :“presente;,escritura:“públic 2: jinito%¿con? la*-résolución- añtes.. eN

( A > «nericioñada;la: misma: que contiéne:Fijación “de Capital Autorizadó;AT
Aa "Aumento,de:CapitalSuscrito; y, la Reforma del estatuto de la:"compañía:”. .a
ON *.denoininada: NATURISA S.A., de fojas 2.704 a 2.720,Registro:"IndustrialO

IN +AÁMEO.198/2.- Se efectuaron anotaciones, del contenidode esta,«escritura, asa
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